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“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

Ilave, 05 de abril de 2024 

 

OFICIO N° 016-2024-ME-DREP-UGEL- EC-DIEI-N° 402 – B 

 

SEÑORA : Dra. Norka Belinda Ccori Toro. 

  Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local El Collao. 

ASUNTO : Remite acta de posesión de cargo de la Profesora de Aula Yenny Karina  

  Arcata Escobar 

Ref : N° 0048 - 2024-MINEDU-GRP-DREP-DUGEL-EC/JAGA/ERH 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

  Tengo el grato honor de dirigirme a Ud. Con la finalidad de comunicar a 

su Dirección la toma de Posesión de Cargo de la Profesora Yenny Karina Arcata 

Escobar como profesora de aula por 30 horas de acuerdo al Oficio N° 0048 - 2024-

MINEDU-GRP-DREP-DUGEL-EC/JAGA/ERH, el día viernes 05 de abril del presente 

año, en la Institución Educativa Inicial N° 402 de Balsabe, del Distrito de Ilave, 

perteneciente a la jurisdicción de la UGEL el Collao Ilave, adjunto acta de posesión de 

cargo.  

  Es propicia la ocasión para testimoniar las nuestras de mi mayor 

consideración. 

 

Adjunto: 

- Oficio N° 0048 - 2024-MINEDU-GRP-DREP-DUGEL-EC/JAGA/ERH 

- Acta de Posesión de Cargo 

 Atentamente 

 

 

 

 

 

  



DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN PUNO 
UGEL EL COLLAO ILAVE 

I.E.I N° 402 SAN CRISTÓBAL DE BALSABE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN PUNO 
UGEL EL COLLAO ILAVE 

I.E.I N° 402 SAN CRISTÓBAL DE BALSABE 

 

 


